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ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LA RESOLUCIÓN 

UCA/REC27GER/2024, DE 20 DE FEBRERO DE 2024, DE LA 

UNIVERSIDAD DE CÁDIZ POR LA QUE SE CONVOCA PROCESO 

SELECTIVO PARA LA AMPLIACIÓN DE LA BOLSA DE TRABAJO DE LA 

ESCALA DE GESTIÓN UNIVERSITARIA, ESPECIALIDAD INFORMÁTICA, 

DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ. 

 

Siendo las 9:30 horas del 7 de mayo de 2024, se reúne el tribunal calificador de la convocatoria 

especificada en el título de este documento, en el edificio CITI (Campus de Puerto Real) al objeto 

de, una vez finalizado el plazo de alegaciones, establecer las calificaciones definitivas del ejercicio 

único del proceso selectivo, celebrado el pasado día 26 de abril de 2024. Se adopta el siguiente 

acuerdo: 

Primero.- Publicar el listado definitivo de calificaciones correspondiente al ejercicio único de la 

convocatoria. 

 

APELLIDOS Y NOMBRE CALIFICACIÓN 

Aragón Guzmán, María 3,547 

Benítez Pérez, Francisco Jose 5,827 

Bergua Toledo, Felipe 5,320 

Diaz Moreno, Julián 8,056 

Expósito Marín, Rubén 5,016 

Fernández-Cantalejo Padial, Eduardo 6,587 

Garbarino De La Rosa, Silvia María 3,496 

Gómez López, María Del Rosario 4,155 

González Sánchez, Lourdes 3,699 

Jiménez García, Ezequiel 6,536 

Lima Miranda, Efraín 7,651 

López González, Paula 5,117 

Lucas Traves, David 7,043 

Martínez Barneto, Eduardo 6,181 

Martínez Rodríguez, Francisco Javier 2,939 

Morales Diaz, Jorge Luis 2,331 

Morales Nadal, Antonio Ricardo 7,955 

Muñoz Fernández, Jaime 5,472 

Naranjo Guerra, Enrique 5,421 

Orellana Romero, Aitor Manuel 3,699 

Perales Montero, Alberto Antonio 5,016 

Peralta De La Herrán, Daniel 5,523 

Pérez Pérez, Antonio 2,027 

Piñero Fuentes, Enrique 6,181 

Polo González, David 7,195 

Prieto Riera, Antonio Santiago 5,979 
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Ramírez Tocino, Ana Rosa 4,357 

Romero Diaz, Emilio Jose 7,245 

Romero Raigoso, Estefanía 5,269 

Rosa Colomo, Alejandro 7,245 

Saavedra Postigo, Gonzalo 5,624 

Sánchez Benítez, Daniel 3,800 

Sánchez Cornejo, Cristian 7,549 

Trinidad García, Manuel 6,637 

Varo Saborido, Francisco 4,408 

Vila Vidal, Ángel 5,523 

 

Contra el presente acuerdo, se podrá interponer recurso de alzada ante el Rector en los plazos y 

formas que establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas. 

 

 

Vº Bº 

 

EL PRESIDENTE 
Fdo. Abelardo Belaustegui González 

 

 EL SECRETARIO 
Fdo. José Ignacio Cubiella Rodríguez 

                                                                                                    


